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NO. MCO.SOP.0I t2020-0126tCM01

coNFtEREN EL ARTícuLo I r 5
ouEnÉrnRo, ARTícuLo 3 DE

25 FRAccróN r DEL cóDrco
DISPOSICIONES APTICABLES.

AL CONTRATO DE OBRA
NO. MCQ.SOP.0l t20204126

LA LEY oRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADo oE
CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADo DE QUERET

coNVENro MootFtcAToRro DE ñ¡oNTo AL coNTRATo DE oBRA púBLrcA A pRECros

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. MCO.SOP.OI 12020.0'126 QUE SUSCRIBEN POR UNA
PARTE EL MuNtctpto DE coLóN, QUERETARo, REPRESENTADA EN ESTE Acro poR EL ARe.
JUAN orHoNrEL MoRENo osoRNro, EN su cARÁcrER DE SECRETARTo DE oBRAS
púgl¡cns; y EL c.p. ARMANoo MoRALES oLvERA, EN su cARÁcrER oE ENCARGADo DE

DESpAcHo DE LA SECRETARí¡ oe rrrunruzns, A ourEN EN Lo sucEsrvo sE DENoMTNARÁ'EL
MUNICIPIO", Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA 'E & M GRUPO CONSTRUCTOR
ASOCIAOOS, S. DE R.L. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR Et ING. IGNACIO
ESTRADA TREJo, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN Lo SUCESIVo
sE DENoMTNARÁ coMo'LA coNTRATrsrA", y euE CoNJUNTAMENTE SERAN REcoNoctDos
CO¡¡O "LAS PARTES', DE ACUERDO CON LOS ANTECEDENTES, OECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.. CON FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2O2O, "LAS PARTES", CELEBRARON EL CONTRATO DE

oBRA púBLtcA A pREctos uNtrARtos y rEMpo DETERMTNADo No. Mce.sop.ot t20204126.
DENOMINADO "AMPLIACION DE RED DE DRENAJE", EN LA LOCALIDAD DE URECHO,

CONTRATADO CON RECURSOS APROBADOS POR EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA

socrAL MUNtctpAL (FtsM) 2020, ESTABLECTENooSE uN MoNTo rorAL DEL coNTRATo DE $
989,686.50 (NOVECTENTOS OCHENTA Y NUEVE MrL SETSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS

5o/1oo M.N.), tNcLUtDo LV.A, coN uN plAzo DE EJEcuctóN DE s5 DÍAS NATURALES, coN
FECHA DE tNtcto DEL 07 DE ocruBRE DE 2020 y DE TÉRMtNo AL 1s oE otctEMBRE DE 2020.

3.- Y CONFORME A LA SOLICITUD DEL ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL DEM DE

FECHA 30 DE NovtEMBRE oE 2ozo. sE SoMETE A LA ApRoBActóN oEL cABtLoo L ACTA

DE SESION EXTRAORDINARIA No. 104 EN FECHA DEL 2l DE DICIEMBRE DE 2020 EL A

AL PRESUPUESTo DE LA oBRA, SE LLEVA A CABO LA CELEBRACIÓN DEL PR SE

CONVENIO

4.- EN RELAC|óN A Lo DEScRtro
SUSCRIBEN EL PRESENTE CONVE
DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

ANTERIoRMENTE, "LAS PARTES" DE coMÚN A ERDO
NIO MODIFICATORIO Y LO SUJETAN A LAS SIGUI NTES

DECLARACIONES

DE "EL MUNICIPIO'' QUE:

1.1 EL MuNtctpto DE coLóN, ES uN óRGANo DE GoBtERNo LTBRE Y AUTóNoMo, coN
PERSoNAL|DAD v ¡uRf otcn y pATRtMoNto pRopto, ouE coRRESpoN
TERRIToRTALMENTE AL ESTADo DE ouERÉTARo. TNVEST|Do DE LAS ATRtBUctoNES euE L

rnnccróru oE LA coNsTtructóN poLíTrcA LE
E

STADO DE

RÉTARo Y
Y DEMÁS

I

§
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2.- DERtvADo DEL coNVENro DE REcoNoctMtENTo DE pLAzo DE susPENStóN AL
coNTRATo DE oBRA púBLtcA A pRECtos uNrrARros y tEMpo DETERT\4NADo No.
MCQ.SOP.OI/2020{I26ICSUSPO.I, DONOE SE ESTABLECE COI\,,IO NUEVA FECHA DE TÉRMINO

EL 28 DE DICIEMBRE OE 2020.

I
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I.2 QUE OENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y
ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN Y PLANES OE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASÍ COMO
EJECUTAR POR SI O A TRAVES DE CONCESIONES. CONTRATOS Y CONVENIOS CON
PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO, TAL COMO INOICA
EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HU¡,4ANOS,

I.3 LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. ARMANDO MORALES OLVERA, ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. OUEDA ACOTAOA A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 18
FRACCIÓN XXXVIII DEL REGLAI\¡ENTO ORGÁNICO DE LA ADi,4INISTRACIÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., SU PARTICIPACTÓN EN EL PRESENTE ACTO, NO LO
RESPONSABILIZA DEL SEGUIMIENTO Y/O CU¡,4PLIMIENTO DEL IúISN4O, EN RAZÓN DE OUE
DICHA RESPONSABILIDAD CORRESPONDE AL TITULAR DEL ÁREA EJECUTORA DEL GASTO Y
"LA CONTRATISTA" RESPECTIVAMENTE. EL ARO. JUAN OTHONIEL MORENO OSORNIO,
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, ACREDITA SU PERSONALIDAD Y COMPETENCIA PARA LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN
III, DEL REGLA¡.4ENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE
COLÓN, OUERÉTARO, ARTíCULO 54, OE LA LEY PARA EL I\,4ANEJO DE LOS RECURSOS
PÚBLICoS DEL ESTADo DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
MUNICIPIO DE COLÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAT 2020, Y CON EL NOI,4BRAMIENTO DE
FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, OUE LO ACREDITA COMO TITULAR DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS DEt MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, Y EN ESTRICTO APEGO A LO
DISPUESTO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 27 DE AGOSTO OE 2020.

I.4 SEÑALA COMO DOI\,4ICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. EL UBICAOO EN PLAZA
HÉRoEs DE LA REvoLUctóN No. i, coLoNrA cENTRo, coLóN, oRo., cóDtco PosrAL 76270,
¡,4ISI./O OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE ESTE CONVENIO OUE SU
REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES MCQ8sOI O1BPA.

I,5 EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES NUI\,4ERAL III SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO OE

MODIFICACIÓN DE MONTO DEL CONVENIO CON "LA CONTRATISTA" POR RE
LA OBRA LOS CUALES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE ASENTADOS Y J
"LAS PARTES" EN LOS DICTÁMENES Y ACTAS,

ERII\,4IENTOS DE
ICADOS POR

I.6 LAS PARTES RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTA, ¡,4IS OUE E

DEBIDAMENTE ACREDITADA CON EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚI/ERO MCQ.SO 0 1t2020-
SENTE0126, CELEBRADO EN FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2O2O MANIFESTANDO OUE EL P

CONVENIO FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE REFERENCIA.

I.7 SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO DERIVADO DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAOR NARIA
DE CABILDO No. l04 FECHADO DE 2'l DE DICIEMBRE OE 2020, DONDE SE SEÑALA UN AU
PRESUPUESTAL.

ENT

II. DECLARA "LA CONTRATISTA'' QUE:

/t

II.1. ES UNA PERSONA MORAL, CUENTA CON CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES AMG160218NC8, Y SE ENCUENTRA LEGAL¡,4ENTE CONSTITUIDA BAJO LAS
LEYES MEXICANAS COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO.48,089. DE FECHA 18 EE Ñ
FEBRERO DE 2016 PASADA ANTE LA FE OE LIC. LUIS EDUARDO UGALOE TINOCO, NOTARIü\I
púBLtco ITULAR DE LA NorAR¡A púBLtcA No.4, oE LA oEMARCACTóN NoTARIAL DE SANU
JUAN DEL RIO., Y SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y \
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE OUERÉTARO., BAJO EL FOLIO MERCANTIL NO. 201600015240
Y/O NÚMERO ÚIICO OE DOCUMENTO 20160001524OOO4B DE FECHA I1 DE FEBRERO DE 2016; Y
SE ENCUENTRA LEGALi/ENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. qilAPIO ESTRADA Ir t/-4-lPáe¡na2des [/

v
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TREJO, QUIEN I\,4ANIFIESTA TIENE FACULTADES BASTANTES PARA OBLIGARSE EN LOS
TÉRMtNos ESTABLECIDoS EN LAS cLAUSULAS DEL pRESENTE coNVENto EN su Not\i1BRE y
REPRESENTAo|óN. ASí MtsMo, EL DotvtctLto PARTIcULAR DEL tNG. tcNActo ESTRADA TREJo,
CONFORME A SU CREDENCIAL DE ELECTOR NO. ESTRIG75O73122H9O1, ES CALLE 12 DE
DTC|EMBRE, s/N, CoLoNrA BARRTo sAN DrEGo c.p.76s0s, CUENTA coN cApActDAD JURíD|CA
PARA CoNTRATAR y Reúrue LAS coNDrcroNES TÉcNtcAS y EcoNóMlcAS PARA oBLtcARSE A
LA EJEcucróN DE LAS oBRAS oBJETo DEL PRESENTE coNVENto.

II.2. CONOCE EL CONTENIDO, CONDICIONES Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púBLtcA DEL ESTAoo DE ouERÉTARo, oue eLeeoRó LA REpRocRAMAcróN DE oBRA DE
LOS CONCEPTOS ADICIONALES A EJECUTAR, PROGRAMA QUE PASA A FORMAR PARTE
INTEGRAL OEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO.

[.3. SEñALA ouE su DoMtctLto euEoo AcREDtTADo EN Et coNTRATo DE oRrcEN y ouE
ESTE No HA SUFRIDo MoDIFICACIÓN ALGUNA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE
CONVENIO.

[.4. CUENTA ADEMÁS coN LA TEcNoLocÍA, oRGANtzAcróN y MANo DE oBRA ESpEctALtzAoA
PARA ELLo, ASi MtsMo IENE Los ELEMENToS pRoptos suFtctENTES PARA cuMpUR LAS
OBLIGACIONES OUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES.

EN LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO

III. DE "LAS PARTES''

lll.'r. ouE EL PRESENTE coNVENlo sE REAUZA DE AcuERDo AL ARTicuLo 56
oBRA púBLtcA DEL ESTADo oE QUERETARo.

L

t.2. coNVtENEN euE EL oBJETo DEL PRESENTE coNVENto DE MoDtFtcActóN DE NTO SE
DA DE COI\¡UN ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y SE DERIVA DE UN AUMENTO PRES PUESTAL
DE LAS ECONOMIAS. POR PARTE DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL NICIPAL
(FrsM) 2020

CLAUSULAS

a

FTRMANTES DE LA MootFtcACróN AL MoNTo tNtctALMENTE PACTADo EN EL coNTRA D

oBRA PÚBLICA A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADO No. MCQ.SOP.OI/2020.01
DE LA OBRA DENOMINADA 'AMPLIACION DE RED DE DRENAJE.', DERIVADO OE LA NECESIDAD

OE EJECUTAR TRABAJOS ADICIONALES NO PREVISTOS ORIGINALMENTE Y DE QUE SE

CUENTA CON RECURSO DISPONIBLE PREVIA¡/ENTE AUTORIZADO.

D|CTEMBRE DE zo2o. poR Lo ouE A TRAVÉS DEL PRESENTE TNSTRUMENTo sE |NCREME

EL |\¡ONTO CONTRATADO POR LA CANTTDAD OE § 1s5,357.t6 (C|ENTO CTNCUENTA Y CTNCO MtL
TRESCTENTOS CTNCUENTA Y S|ETE PESOS 16/100 M.N.) TNCLU|OO rVA, OUE SUMADOS A LOS $

989,686.50 (NOVECTENTOS OCHENTA Y NUEVE MtL SETSCTENTOS OCHENTA Y SE|S PESOS
50/100 M.N.)rNrcrALr\,,lENTE CONTRATADO CON rVA, DA UN TMPORTE TOTAL D 1, 145,043.66

66/100 M.N.)

t

(UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES P
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II.5. POR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MENCIONADAS POR "EL MUNICIPIO" EN LA
DEcLARActóN t.7, REcoNocE y AcEprA LA NECESTDAD DE MootFtcAR EL MoNTo DE Los
TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo oRrGrNAL, EN LA FoRr\,,!A y rÉRMtNos ouE sE EST|PULAN

pRtMERA. ESTE TNSTRUMENTo JURiDtco coNStsrE EN EL REcoNoctMtENTo DE LAS

SEGUNDA. "LAs PARTES" ACUERoAN LA MoDtFtcACtóN AL MoNTo DEL coNTRATo,
DERtvADo oEL AcrA DE sEStóN EXTRAoRDTNARTA DE cABrLDo No. 104 DE FECHA DE 2'r DE
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INCLUIDO IVA, PARA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO. LO
OUE REPRESENTA UN INCREI\,4ENTO DEL 15.59 % (QUINCE PUNTO SESENTA Y NUEVE POR
cTENTO).

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL TIEMPO
PREVISTO EN EL CALENDARIO PARA EL PRESENTE CONVENIO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 56
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

"LA CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS DE ACUERDO AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, PROCEDIENDO ÉSTA A VERIFICAR oUE ESTÉN DEBIDAMENTE coNcLUIDoS
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y CONVENIO
MODIFICATORIO; UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TER¡/INACIÓN DE LOS TRABAJOS,
EL CONTRATISTA PROCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO

CUARTA. DERIVADO DE LA MODIFICACIÓN AL MONTO ORIGINALMENTE PACTAOO EN EL
CONTRATO, 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A AMPLIAR EL MONTO DE LA FIANZA DE GARANTíA
DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS EN LOS MISMOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO ORIGINAL, POR LO OUE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO DEBERA
ENTREGAR LOS ENDOSOS CORRESPONOIENTES.

LAS MODIFICACIONES A LA FIANZA DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE
CORRESPONDA A LA AFIANZADORA, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES
APLICABLES.

AL CONTRATO DE OBRA
NO. MCQ.SOP.0T t2020-0126

QUINTA. "LAS PARTES' ACUERDAN OUE, CON EXCEPCIÓN DE LO

ESTIPULADO EN ESTE CONVENIO MODIFICATORIO, REGIRAN TODAS Y C

CLÁUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL.

ESAI\,4E

ADE

SEXTA. "LAS PARTES'QUE FIRMAN ESTE CONVENIO MANIFIESTAN QUE NO EXIST
ALGUNA DE NULIDAD, NI LESIÓN, DOLO, MALA FE O VICIOS DE CONSENTIMIENTO, T
QUE SE HAN NEGOCIADO LIBREMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS TÉRMINOS, POR
DESDE AHORA RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LAS ACCIONES QUE POR TAL MOTI
OUISIERAN INTERPONER EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO

SÉPTIMA. "LAS PARTES" PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUI\¡PLIMIENTO DEL PRESE
INSTRUMENTO. ASi COMO PARA TODO AOUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPU
EN EL MISMO. MANIFIESTAN OUE SERÁ RESUELTO POR ESCRITO, DE COMÚN ACUERDO Y DE
NO LLEGAR At MISMO SE SOi,,IETEN EXPRESAI\,4ENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES ESTATALES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO,
QRO., Y POR LO TANTO, "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

OCTAVA. EL PRESENTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR EL DiA DE SU FIRMA Y QUEDARÁ SI
EFECTOS UNA VEZ LAS PARTES CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES ADOUIRIDAS,
ALCANZANOO EL FIN PARA EL OUE FUE CREADO. ASf MISMO COMO PARTE DE RESENTE

DE LAINSTRUMENTO JURÍDICO FORMA PARTE COMO ANEXO ÚNICO, LA CALENDAR

OS

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
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TERCERA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE EN TODAS SUS PARTES
LOS TRABAJOS OBJETO DE CONTRATO EN LA FECHA CONVENIDA,

CAUSA
vEz
OUE

/
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LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y SABEDORAS "LAS PARTES" SU CONTENIDO, LO
FTRMAN poR TRtpLtcADo EN EL MuNtctpto DE coLóN eRo., EL DiA 21 DICIEMBRE DE 2O2O

Por "EL MUNICIPIO" Por " NTRATISTA"

ARQ. JUAN OSORNIO E&MGRUPOCONSTRU IADOS, S. DE

SECRETARIO BLICAS
REPR LEGAL:

ING. IGNACIO ESTRADA TREJO

c.P. OLVERA

Ln secnetnninENCARGADO DE
DE

TESTIGOS

ESTEBAN sÁNcHrz aauRro HNNY CRUZ GOMEZ

o

IEL MOREN

Pág¡na 5 de 5


